
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados puedan personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres, a diecinueve de marzo de dos mil uno.–El Jefe del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA
ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 10 viviendas de promoción
pública en Villanueva del Fresno.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación. 
c) Número de expediente: 982VB013. 

2. Objeto del Contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 vvdas. de promoción
pública en Villanueva del Fresno.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de enero de
2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 66.541.955 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de marzo de 2001.

b) Contratista: FAM. PARC. EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L.
c) Importe de adjudicación: 65.876.535 pesetas.

Mérida, 4 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

ANUNClO de 5 de marzo de 2001, sobre
fábrica de elaboración de corcho. Situación:
Parcela 118 del polígono 2, paraje
«Pelacogotes». Promotor: Leracor, S.L., en San
Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Fábrica de elaboración de corcho. Situación: Parcela 118 del polí-
gono 2, paraje «Pelacogotes». Promotor: Leracor, S.L., en San Vicen-
te de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma s/n en Mérida.

Mérida, 5 de marzo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2001, sobre
fábrica de corcho. Situación: C/ Molino de
Viento, s/n. Promotor: Pampano Rivero, S.L.,
en San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de ExtremaduIa, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
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